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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00684 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud (fol.117) elevada por el abogado 

Esteban Salazar Ochoa, habida cuenta que carece de poder para actuar en el 

presente asunto. Se insta al peticionario para que aporte mandato   en los términos 

contemplados en el Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a tener en cuenta la petición de subrogación allegada (fol.159), el abogado 

Manuel Hernández Díaz, deberá aportar el poder otorgado por la Dra. Mónica 

Alejandra Rodríguez Ruíz, en los términos consagrados en el Decreto 806 de 2020; 

toda vez que carece de sello de presentación personal, y no se acreditó haber sido 

enviado desde la cuenta de notificaciones judiciales de la entidad mandante. 

 

…NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2), 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
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